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PRODUCTOS INDUSTRIALES . DEL 

ECUADOR PRODINECCIA C. LTDA.----- 

CAPITAL SOCIAL: USD $ 400.00.---=---- 

República del Ecuador, a los ocho días del mes de Agosto del año 

dos mil dieciséis, ante mí, Abogada KARLA LILIANA TRONCOZO 

HASING, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA PRIMERA DE ESTE 

CANTÓN, comparecen los señores JUAN CARLOS MORÁN 

MADERA, quien declara ser de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, de ocupación empresario y domiciliado en esta 

ciudad, y, JUAN CARLOS MORÁN ALCÍVAR, quien declara ser de. 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

Tecnólogo en Marketing y domiciliado en esta ciudad.- Los 

comparecientes son mayores de edad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocerlos doy fe en virtud de los 

documentos de identificación que me fueron presentados; Bien 

instruidos con el objeto y resultados de esta escritura de 

CONSTITUCIÓN .DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA a la que proceden como queda manifestado con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta 

del tenor siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual 

conste la Constitución de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada denominada PRODUCTOS INDUSTRIALES | DEL 

ECUADOR PRODINECCIA C. LTDA,, al tenor de las cláusulas: 

siguientes: CLÁUSULA . PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

Comparecen a celebrar este contrato y manifiestan expresamente : 

CAMQ 

  

CONSTITUCIÓN - DE LA. COMPAÑÍA
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su voluntad de “constituir la Compañía de Responsabilidad 

Limitada denominada PRODUCTOS INDUSTRIALES DEL 

ECUADOR PRODINECCIA C. LTDA, las siguientes personas: Uno. 

JUAN CARLOS MORÁN MADERA, ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, de ocupación empresario, domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil, y; Dos. JUAN CARLOS MORÁN ALCÍVAR, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión * 

Tecnólogo en Marketing, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 

CLÁUSULA 'SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los. 

comparecientes declaran bajo juramento que constituyen, como en 

efecto lo hacen, una compañía de Responsabilidad Limitada, que se 

regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del 

Derecho Positivo Ecuatoriano que le fuere aplicable y por el 

Estatuto Social que se inserta a continuación: ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

PRODUCTOS INDUSTRIALES DEL ECUADOR PRODINECCIA C. 

“LTDA.- CAPÍTULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, OBJETO, : 

DURACIÓN Y  DOMICILIO- ARTÍCULO PRIMERO. La 

denominación de la compañía que se constituye es PRODUCTOS 

INDUSTRIALES DEL ECUADOR PRODINECCIA Cc LTDA. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La compañía tendrá por objeto dedicarse a 

- Comercializar, esto es, comprar y vender al por mayor y menor, 

toda clase de equipos y maquinarias de uso industrial, tales como: 

detectores dé elementos ferrosos (metales) en productos” 

perecibles y no perecibles, rayos x para la inspección de productos 

perecibles y no perecibles, bandas de transmisión y arrastre y/o 

sistemas abisagrados metálicos, y otros de similares 

características. Esta enunciación no restringe la posibilidad de 
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ejecutar “acciones que resulten 

  

Compañías, así como la realización de varias etapas de la actividad 

como la importación, exportación, almacenamiento, distribución, 

capacitación, asesoramiento, soporte técnico, intermediación, 

entre otras. En particular, y como medio para el cumplimiento de 

su fin social, la compañía podrá ejercer toda actividad mercantil 

industrial, comercial y de inversión relacionadas con su objeto 

único, realizar todos los actos y contratos permitidos por la Ley, 

actuar en Calidad de intermediaria mandante, agente y 

representante de personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras, pudiendo participar en licitaciones, concursos de 

precios y demás procedimientos de contratación, calificarse como 

proveedor de bienes o servicios y otros procedimientos similares, 

ya sea con instituciones privadas, públicas, semipúblicas, 

ministerios, gobiernos locales, municipios, prefecturas, entre otros, 

conforme a las actividades establecidas en las leyes ecuatorianas y 

el objeto social de la compañía. Podrá asociarse con otras 

instituciones u organizaciones públicas o privadas, personas 

naturales y jurídicas, inclusive suscribir acciones o participaciones 

de otras compañías. ARTÍCULO TERCERO.- El plazo de duración 

de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la 

inscripción de la presente escritura de constitución en el Registro 

Mercantil. ARTÍCULO CUARTO.- La compañía tiene su domicilio 

principal en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, pero 

podrá establecer establecimientos, sucursales o agencias dentro 

CAMQ.
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del País o fuera de él. CAPÍTULO SEGUNDO: CAPITAL SOCIAL Y 

PARTICIPACIONES.- ARTÍCULO QUINTO.- El Capital Social de la' 

compañía es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 400,00), dividido en CUATROCIENTAS 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Socios, 

CAPÍTULO TERCERO: DEL GOBIERNO, DE LA 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTÍCULO SEXTO.- La compañía será gobernada 

por la Junta General de Socios y administrada por el Presidente y el 

Gerente General, quienes tendrán las atribuciones que les compete 

en virtud de la ley y las que señale el estatuto social. ARTÍCULO 

SÉPTIMO.- La representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía será ejercida por el Gerente General y el Presidente, en 

forma individual. Ambos durarán cinco años en sus funciones y 

serán elegidos por la Junta General de Socios. CAPÍTULO 

CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS,- ARTÍCULO 

OCTAVO.- La Junta General formada por los socios legalmente 

convocados y reunidos, es la más alta autoridad de la compañía y 

sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los socios, al 

Presidente, Gerente General y a los demás funcionarios y 

empleados. ARTÍCULO NOVENO.- Toda convocatoria a Junta 

General de Socios se hará mediante aviso suscrito por el Gerente 

General o el Presidente, en la forma y con los requisitos que 

determine la Ley. ARTÍCULO DÉCIMO.--No obstante lo dispuesto 

en el artículo anterior, la Junta General de Socios se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo 
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unánimemente de acuerdo sobre los asuntos a tratarse en dicha 

Junta. Las Actas de las sesiones de la Junta General de Socios 

celebradas conforme a.lo dispuesto en este artículo deberán ser 

suscritas por todos los socios que concurrieren a ellas o sus 

representantes, bajo pena de nulidad. ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO.- La Junta General no podrá considerarse constituida 

para deliberar en primera convocatoria si los concurrentes a ella 

no representan por lo menos la mitad del capital pagado. Las 

Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria, con el 

número de socios presentes, Se expresará así en la convocatoria 

que se haga. Para establecer el quórum referido se tomará en 

cuenta la lista de asistentes que deberá formular y firmar el 

Presidente y el Gerente General o quien hiciere las veces de 

Secretario de la Junta. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Junta 

General Ordinaria de Socios se reunirá obligatoriamente una vez al 

año dentro de los tres meses posteriores a la conclusión del 

ejercicio económico. En la preindicada reunión anual, la Junta 

General deberá considerar entre los puntos de su orden del día los 

asuntos determinados en la Ley de Compañías. La Junta General 

Extraordinaría de Socios se reunirá cuando así lo resolviere el 

Gerente General o el Presidente, o quienes hagan sus veces, O 

cuando lo solicitaren a éste o aquél, uno o más socios que 

representen por lo menos la cuarta parte del capital social. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La Junta General será presidida 

CAMQ.
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por el Presidente de la compañía, y el Gerente General actuará de 

secretario. De cada sesión se levantará un Acta que podrá 

- aprobarse en la misma sesión. En caso de ausencía del Presidente, 

presidirá la junta la persona que al efecto designen los . 

concurrentes y, en caso de ausencia del Gerente General, actuará de 

Secretario la persona que los concurrentes designen. ARTÍCULO - 

DÉCIMO CUARTO.- Salvo las excepciones legales, toda resolución 

de Junta General de Socios deberá ser tomada por mayoría de votos 

del capital pagado concurrente a la sesión. ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO.- Son atribuciones de la Junta General de Socios: a) 

Designar y remover administradores y representantes legales; b) 

Aprobar las cuentas y los balances que presente el Gerente General; 

c) Resolver acerca de la forma de reparto de utilidades; d) 

Consentir en la cesión de las partes sociales y en la admisión de 

nuevos socios; e) Decidir acerca del aumento o disminución del 

capital y la prórroga del contrato social; f) Resolver el gravamen o 

la enajenación de inmuebles propios de la compañía; g) Resolver 

acerca de la disolución anticipada de la compañía; h) Reformar el 

presente Estatuto; 1) Las demás establecidas en la ley. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEXTO: DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- Una vez que 

sean aprobados el balance y el inventario del ejercicio económico 

respectivo, las utilidades líquidas -de haberlas- serán distribuidas 

en la forma que resuelva la Junta General de Socios. Las utilidades 

de la compañía se liquidarán al treinta y uno de diciembre de cada 

año. ARTÍCULO. DÉCIMO SÉPTIMO. DISOLUCIÓN _ Y 

LIQUIDACIÓN.- La Compañía se disolverá en los casos previstos en 

la Ley de Compañías. Para el efecto de la liquidación, la Junta 

General nombrará un liquidador y, hasta que lo haga, actuará como 

   



  

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

VO
 

0
 
l
í
 

dad
 

hh 
UU

 
N
 

N 
N 

NN
 

N
N
 

DN 
NN
 

NN
 

DN
 

NN
 

R
o
m
a
 

a 
p
o
p
 

pa
 

p
a
 
p
l
o
p
 

pa
 

0% 
Jl
 
0
.
 

41
 

hb 
W 

N 
—P
. 

CO 
0D 

0 
J
O
 

u
4
u
0
B
A
G
u
N
n
N
p
 O 

Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 

tal el Gerente General de la compañía o quie 

CAPÍTULO QUINTO: DEL PRESIDENTE Y 

  

  

Junta General por un periodo de cinco años, pudiendo ser 

reelegidos. indefinidamente. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- El 

Presidente tendrá las siguientes atribuciones: a) La representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual; 

b): Presidir las reuniones o sesiones de la Junta General; c) 

Suscribir con el Gerente General los certificados de aportación, y 

extender el que: corresponda a cada socio; d) Firmar 

conjuntamente con el Gerente General -Secretario las Actas de las 

sesiones de Juntas Generales; y, e) Orientar y dirigir los negocios de 

acuerdo a las directrices de la Junta General. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO.- Son atribuciones del Gerente General: a) Representar 

legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía, de manera 

individual; b) Ejecutar "los actos, administrar con poder amplio, 

general y suficiente los establecimientos, empresa, instalaciones 

y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella toda 

clase de actos y celebrar contratos, sin más limitaciones que las 

establecidas en el presente estatuto; c) Abrir cuentas de ahorros 

o corrientes a nombre de la compañía; d) Suscribir con el 

Presidente los certificados de aportación, y extender el que 

corresponda a cada socio; e) Llevar el libro de socios de la 

compañía; y, f) Preparar los informes, balances, inventarios y 

cuentas. En los casos de falta, ausencia o impedimento del Gerente 

General, subrogará a éste el Presidente, con estos mismos deberes 

y atribuciones. CLÁUSULA TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN Y 

CAMQ.
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PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 

se encuentra suscrito y pagado de la siguiente forma: 
  

  

  

    

NÚMERO 
CAPITAL |. : 

CAPITAL CAPITAL POR DE 
SOCIO PAGADO : 

SUSCRITO PAGAR PARTICIPA 
! (50%) 

- CIONES 

JUAN CARLOS , 
: US$ US$ 

MORAN US$ 102,00 204 
204,00 102,00 . 

MADERA 

JUAN CARLOS 
. US$ US$ - _ 

MORÁN US$ 98,00 196 
, 196,00 98,00 

ALCIVAR 

US$ US$ | 7 
TOTALES US$ 200,00 |. 400 

400,00 200,00 | :             
CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIONES JURAMENTADAS.- Los 

comparecientes, declaramos bajo juramento, lo siguiente: Uno. 

Que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas; Dos, Que el capital de la compañía 

se encuentra correctamente integrado; y, Tres. Que 

depositaremos el capital pagado de la compañía en una institución 

bancaria, por tratarse de aportaciones en numerario. CLÁUSULA 

QUINTA: NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los 

períodos señalados en el artículo DÉCIMO OCTAVO del estatuto, 

los comparecientes designan como Presidente de la compañía al 

señor JUAN CARLOS MORÁN ALCÍVAR; y como Gerente General 
de la misma al señor JUAN CARLOS MORÁN MADERA, quienes en 

este acto, aceptan dichos nombramientos. CLÁUSULA SEXTA: 

AUTORIZACIONES.- Quedan expresamente autorizados” el 

   



      

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 03/08/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7739797 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0915823421 AGUILERA DELGADO FREDDY ANTONIO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — PRODUCTOS INDUSTRIALES DEL ECUADOR PRODINECCIA C.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: G46 

OPERACION PRINCIPAL : G4610.04 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE MAQUINARIA, EQUIPO INDUSTRIAL, 
EMBARCACIONES Y AERONAVES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4659.21 VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS HERRAMIENTA CONTROLADAS O NO 
POR COMPUTADORA PARA LA INDUSTRIA TEXTIL, CUERO Y OTRAS 
INDUSTRIAS, INCLUYE LA VENTA AL POR MAYOR DE SUS PARTES Y PIEZAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4659.99 VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS HERRAMIENTA DE CUALQUIER TIPO Y 
PARA CUALQUIER MATERIAL: MADERA, ACERO, ETCÉTERA. LA VENTA DE 
OTROS TIPOS DE MAQUINARIA N.C.P. PARA USO EN LA INDUSTRIA, EL 
COMERCIO, LA NAVEGACIÓN Y OTROS SERVICIOS. INCLUYE VENTA AL POR 
MAYOR DE ROBOTS PARA CADENAS DE MONTAJE, ARMAS, ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4690.00 VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 15/09/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA-EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

08/08/2016 1.27 PM



  

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

  
08/08/2016 1.27 PM 

  
 



  
  

   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 Dirección. General de Registro Civil, identi cación y Cedúlación.. 

         
". Direciión General de Registro Ci. 

: ¿Identii icación: Y Cedu ación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS] DE.     
: Fecha de 'hácimiento: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1987 

“ Nacionalidad: ECUATORIANA 

"- Sexo: HOMBRE .* ** 
ZÍ -: Instrucción: EACHILLERATO 

2% TR Profesión: ESTUDIANTE -—_ 
o ' Estado Ci Civil: CASADO" 2 0, 

y Cónyuge: PESANTES GOMEZ MARIA JOSÉ”. , 

70 "” Fecha de Matrimonio: DE FEBRERO DE 2013 . 

Nombres del padreí MORAN MADERA JUÁN CARLOS * 

Nombres de la madre: ALCIVAR BUSTAMANTE PATRICIA ELIZABETH 

Fecha de expedición: 26 DE ÁBRIL DE 2016 
A ss L a 

    e 

  

  

'Infórmáción cerilicada e ala fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 

¿Emisor CARLOS ANORES MORENO QUIM! - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

Firma válida y,    
    

      

IS : A 
_Ing-Jorgé Troya Flértes Digtaly gue py JONA OSVALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Date; 2016.08.08 42 ECT 
. , Reason: Firma El 

.. ¿Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

  

a Api 
E ES 

La impresión del presente certificado ño garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a fa comprobación 
electrónica en el porlal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



     

  

    

     
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Géñerál de Registro Civil Identificación! y Cedulación. o, E 

: Dirección General de Registro Clvil, 

identi icación y “Cedulación 

INFORMACI ¡ÓN AD! CIONAL DEL CIUDADANO 

sur - 0924466030 ] 

- Nombress MORAN ALCIVAR JUAN CARLOS 
Pa 

  

12 oz 

1. información referencial de discapacidad: .. - 

Mensaje: "LA PERSÓNA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la tuente de información 

  

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: o 

Fecha: AS . o - 

Número de certificado: o - 

  

.- La información del certificado de votación es consultada ade. manera “direcla al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

lento de información (CNE). ba 

2.- En caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedutado" del ciudadano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. o e , 

ps 

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 . 

Emisor: CARLOS ANDRES MORENO QUIMI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 21 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  
  

  

  

Ul 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   



      
  

    

  

A A IP 

  

REPÚBLICA DEL ECUA DOR 
Dirección General de Registro Civil, ¡dentific icación y Cedulación 

( 

  

fal de Registro Civil 
“E edulación 

  

Nombres del ciudadano: MORAN MADERA JÚAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE: 1956 

"Nacionalidad: ECUATORIÁNA 

Sexo: HOMBRE * 

Instrucción: BACHILLERATO 

* Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

“Estado Civil: CASADO : , 

Cónyuge: HINOJOSA CASTILLO EDITH CATALINA. 

“Fecha de Matrimonio: 26 DE MARZO DE 20117 

Nombres del padre: MORAN MUÑOZ SEGUNDO ABELARDO 

Nombres de la madre: MADERA SALVADOR CARMEN ANGELICA 

TERESA 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2011 

+ . . información certificada a la fecha: 8 L 8 DE AGOSTO DE 20186 

: - Emisor: CARLOS ANDRES" MÓRENO? QUIM! - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 21 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

=) Firma válida     

    
Ing! Jorge” Troya Fuéñtes Dion sees y ¡Cf  osuALDO 

. 04 A 
Director General del Regislro Civil, Identificación y Cedulación Dale: 2016.08.08 23 ECT 

Reason: Firma El ica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador _- 
IT TAI A 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

a 

    
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en fa LCE y su reglamento,



    

REPÚ BLÍCA DEL ECUADOR - 
d Dirección General de Registro.C Cil, dentiñi cación. Y. Cedulación, - o 7 

! Diréctión General de Registro Civil; 

“Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL EsoDáDANO 
NU Co. 1000971828 : o 

Nombre: MORAN MADERA JUAN CARLOS 

  

Sutragó el ciudadano: - . . ! : o : | 

Fechá: - 

Número de certificado: or 

    

. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la luente de información   
2. Información reterencial del certificado de votación (CNE): ". Ñ | 

1.- La información del certificado de votación es consultada de maneía directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 
2.- En caso de volo facultalivo veriticar la "Condición dé cedulado" del ciudadano. 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Vos ! 

1 

Información cerlificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DÉ 2016-- 

Emisor: CARLOS ANDRES MORENO QUIMI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 21 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

A A RN 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

LS 
RES rSsli 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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DOY FE: Que esta fotocopia es 

Igual al documento original 

que me fue exhibido. cc . 

Guayaquil, m. 9,8 K60 20% 

  

COrReora oie oa oli 
4h. Karla Troncozo Hasing 

Notaria Vigésima Primera 

¿ del Cantón Guayaquil 

    

  
 



  

  

  

        

  

   

   

  

Ensñacaó 

BACHILLERATO no 
RA Y NOMBRES D DL PADRÉ 

REPUBLICA. DEl ECUÁDOR== 

E IRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO TÍVIL ME 

  

    

  

    

  

   

  

   

  

   

priti0oS Y NOMBRES DE LA MADRE: 

: ALCIVAR BUSTAMANTE PATRICIA ELIZABETH 
í LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN > 

GUAYAQUIL _ 
2016-04-26 :- -* 

Í FECHA DE EXPIRACIÓN oz 

* 2028-04-26 
: corp. REG. CIVIL DE coa 

  

: 19870924Mm20280426ECU<<< Ess< 

MORANSALCIVAR<<JUAN<CAREO    
    

              

  

   

    

  

    

    

        

( z : . o. + le mt RepPUsLICA 
¡ o] ONSEJO NACIONAÍ 

CIUDAD ANA (O):     

  

LIE 05 YPRb ADOS 0          

  

DOY FE:"Que esta fotocopia es 
gag! al * documento original 
que me fue exbibido. . 

Guayaquil, < co 08 460 2016. ln 

CALLOrRoJIca ño Ur e”, 
áb. Karla Froncozo Hasing 

Notaría Vigésima Primera 
del Cantón Guayaquil 

  

  

  
   



  

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 
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Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 

   

  

la
y abogado Freddy Aguilera Delgado y/o el se 

| 
Butiñá para realizar, todas y cada una de 

Mercantil, Superintendencia de Compañías Valores y Seguros y 

Servicio de Rentas Internas. Cumpla usted señora Notaria con los 

demás requisitos de la Ley para el perfeccionamiento y validez del 

presente instrumento. Es Justicia.- Firmado) Abogado Freddy 

Aguilera Delgado, con Matrícula Profesional número cero nueve 

- dos mil diez - cuatrocientos cuarenta y nueve del Foro de 

Abogados”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia, la misma que se 

eleva a escritura pública para que surtan todos sus efectos legales.- 

Leída que fue esta escritura de principio a fin por mí, la Notaria en 

alta voz a los otorgantes, quienes lo aprueban y firman en unidad 

de acto, conmigo de todo lo cual DOY FE.- 

    

JUAN CARLOS MORÁN MADERA 

CC.NÓ,100097182-8 

COAEIAL- De 
JUAN CARLOS MORÁN ALCÍVAR 3 

C.C. No. 092446603-0 O 

Dd 

  

   

  

CORLRIIOINCOAORL - 

AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

CAMQ.



  

   
l A o. NN Po 

Factura: 002-002-00001 2205 20160901021 POta24 - 

       
   

     

     

  

. _NOTARIC(N KARLA LILIANA TRONCOZO HASING + q 

  

NOJA VIGÉSIMA PRIMERA DEL! CANTON GUAYAQUIL       
o EXTRACTO Ñ 

aX Tao.     
  

  

  

     
  

  

  

        

    

     

  

[Escritura Ne? o - [20160901021P01424 oz a os : . Po] 7 o ) : 

E E : E ATT TACTO O CONTRATO: DT Ec : 
: : DN " CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES + EN uE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — DE AGOSTO DEL 2016, (15:25) : A a " 1 

[OTORGANTES o - 
Es ” OTORGADO POR -. 2 

  

  

        
  

  

  

  
  

  

   
       
  

  

                       
  

* Tipo intérvinineí * 5 Doctimento de 
A A P 7 A. identidad * -Identificación A o y E res . 

MORAN MADERA JUAN POR SUS PROPIOS + [ECUATORIA [SOCIO( z cn” 

CARLOS DERECHOS CÉDULA 1000871828 la A) + , 
MORAN ALCIVAR JUAN POR SUS PROPIOS : ECUATORIA | sSOCIO([ . 7 

CARLOS - DERECHOS —. CÉDULA . [p924458030 [a A) o _, 
z z ” " - 

2 AFAVORDE<52. 0074707 Z Ei 

Tipo interviniánte *. Documento de ¿4[ * - No. Í i a : 
z po » A - identidad .;.;: ”] Identificación- Za Yo + 

  

  

  

  

      

  

UBICACIÓN + 1] 
“o. o. “Provincia DT o: .- Cantón ES at cl 02.7 Parroquia “-. EE 

[GUAYAS GUAYAQUIL . *. [ROCAFUERTE , 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: + e r 
  

h
i
)
 

  

OBJETO/OBSERVACIONES: CONSTITUCION DE COMPANIA PRODUCTOS INDUSTRIALES DEL ECUADOR PRODINECCIA C. LTDA.   
  CUANTÍA DEL ACTO O CET a : CONTRATO: | 400.00 IN . : 2 ! ]         
  

COL LATZROÍCOAAE 
NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO de la escritura pública de 

“CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PRODUCTOS INDUSTRIALES DEL ECUADOR PRODINECCIA C. 

LTDA.”, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, al ocho de Agosto del dos mil LES 

CALLATACICOANU - 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO' HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



  

N ( A / 

e Regis tro Mercantil de Guayaquil 
XX NUMEÑO' DE REPERTORIO:32.556 

A FECHA DE REPERTORIO:11/ag0/2016 

HORA DE REPERTORIO: 10:56 

  

/ 
En cumplimiento con lo dispuesto en la léy, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

  

- 

Nx X 

Con hecha once de Agosto del dos mil dietiseis queda inscrito: ) 

1. ' Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: PRODUCTOS INDUSTRIALES DEL ECUADOR 
PRODINECCIA C. LTDA.,, de fojas 36.066 a 36.175, Registro Mercantil  / 

Ú número 3,204. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 
— constitutivo de la compañía PRODUCTOS INDUSTRIALES DEL ECUADOR 

PRODINECCIA C. LTDA., a favor de JUAN CARLOS MORAN ALCIVAR, 
sa . de fojas 35.647 a 35.651, Registro de Nombramientos número 9.500.- 3.- 

/ NM NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto constitutivo de 
| ” la compañía )PRODUCTOS INDUSTRIALES DEL ECUADOR 

PRODINECCIA C. LTDA., a favor de JUAN CARLOS MORAN MADERA, 

de fojas 35.652 a 35,656, Registro de Nombramientos número 9.501.- = 
es f. 

l : ORDEN: RAZNUMORD 

A 

ii 
RAZCADENAZ 

o 

      
    

    

  

   

      

Y O 

. César Mofy/Delgado 
GISTRADOR[VÍERCANTILA 

DEL CANTON GUAYAQUA 

Guayaquil, 16 de A po : 
4 

7 

Y 

6 ; 
REVISADO POR: b Á Í SS ) 

Sy La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

7) Nacional de Registro de Datos Públicos. ( => 
, ss 

1 E



    

  

MD ¡SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: JprobUCTOS INDUSTRIALES DEL ECUADOR PRODINECCIA C. LTDA. 

EXPEDIENTE: [ruc: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: J 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: [CUDADELA: 
BELLAVISTA 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
: 29 - SOLAR 9 

CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2208119 939776554 

SITIO WEB: [CORREO ELECTRÓNICO 1: [CORREO ELECTRÓNICO 2: 

j¡cmoranOprodinec.com oficinaPprodinec.com 

CELULAR: po     
REFERENCIA UBICACIÓN: DIAGONAL A LA GASOLINERA TERPEL 

  

[NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

JUAN CARLOS MORÁN ALCÍVAR 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

092446603-0 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías i 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

[presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 
q TENDENCIA 
Sun Ra RA AECID IDo 

 CKUL- ¿sust 
RMA DÉL PEPRESENTANTE LEGAL a 

Sr. Carlos Arce Da 

CAU: - SYE 

    

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     VA-01.2.1.4-F1 
  

Documentación 
Y ATGINS 

eorenorma re eguoegras 0 FARRO 

 



  

  

: ¿ 

Superintendencia de condo YY 
Guayaquil 

" Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

25/4UG/2016 12:18:02 Usu: carlosad 

AA 
Remitente: No. Trámite: [31212 ]-0| 

JUAN CARLOS MORÁN 

expediente: | FOO GA] 

pue AS 

    

  

  

    

    

Razón social: 
  

    

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y NOMBRAMIENTOS 
INSCRITOS EN EL RM 

  
Revise el estado de su tramlle por INTERNET] — 46] 
Digitando No. de trámite, año y verificador = | |  


